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JUEVES 24 DE FEBRERO DE 1825.

ARTICULO DE OFICIO.
Real orden circular f rescribiendo el modo de penéguir evitar el

contrabando.
Queriendo ei Rey nuestro Señor poner término á los males 

que produce el escandaloso tráfico ilícito que destruye todos los 
ramos de la riqueza pública, y en el ínterin que se establecen los 
resguardos generales marítimo y terrestre, cuya propuesta se ha
lla ' encomendada á una comisión especial creada ni efecto; se. 
ha dignadq resolver S. M que por via de ensayo, y por término 
de cuatro meses, que serán prorogados ó reducidos, según lo ten
ga por conveniente, se establezcan en toldos losdistritos militares 
por disposición de los capitanes generales, con acuerdo de los in
tendentes y subdelegados de rentas de las provincias, columnas- 
móviles de tropa activa mandadas por gefes bizarros, decididos 
y zelosos de la prosperidad de la Monarquía, que^n todas di
recciones persigan, aprehendan y ex termi rifen el contrabando y 
los delincuentes contrabandistas, enemigos declarados del Esta
do, según los deseos indicados y promovidos por el Sr. Secreta
rio del Despacho de la Guerra. Y para que-las causas se sustan
cien con celeridad, de modo que los perseguidores y aprehensores 
del contrabando reciban luego la parte que les corresponda, 
S. M., conformándose con lo propuesto por los asesores dé la- 
superintendencia general de Real Hacienda , se ha dignado apro
bar, con la misma calidad de provisional, el regUmcnto-que s¡- 

ue para qué, conforme 4 él , y á la instrucción de 8 de Junio 
e 1805, que acompaña, se proceda por las mismas columnas y 

por los capitanes ó comandantes generales respectivos de las pro
vincias, intendentes, administradores de Rentas y comandantes 
de los resguardos, cada cual en la parte que les corresponde.

Art. i.° En cada provincia ó partido, según sq¿crea mas 
conveniente, se destinará en'comisión una, dos ó mas columnas 
móviles ó volantes de tropa escogida por tu valor, actividad y 
conducta para perseguir, procesar y castigar los-contrabandistas 
de toda clase, y aprehender los contrabandos con las caballerías, 
earruages, embarcaciones, armas v efectos que se les hallen.

Art. i.° La fuerza de cada una ¿c estas-columnas, los gefes 
y oficiales que han de mandarlas, sus direcciones, líneas, situa
ciones , divisiones, y lo mas que importe á yi mejor estableci
miento y desempeño, ha; de disponerse por los respectivos capi
tanes ó comandantes generales de las provincias; pero para el 
mayor acierto oirán antesen una -junta al intendente , adminis
tradores-de Rentas y- comandantes de los resguardos de ellas, 
quienes podrán hacer- las observaciones que estimen mas impor
tantes al Real servicio.
. Art. g.° Esta junta se formará inmediatamente por disposi
ción de los capitanes ó comandantes generales, que la presidirán, 
concurriendo á ella sin excusa los demas gefes que cita el artícu
lo anterior. ■1 - i - •

Art. 4.0 Con presencia de todo serán árbitros jps capitanes 
ó comandantes generales de señalar al principio y variar después 
la dirección , situación, desmembración ó (perú, que según las 
circunstancias de la provincia , operaciones de las columnas Ó 
noticias que vayan adquiriendo, consideren mas convenientes, 
sin que las autoridades de la Real Hacienda, que l^y en-las 
mismas provincias, puedan alterarlas, ni mezclarse en aquellas 
resoluciones; cifiéndose á exponer y representar lo que crean mas 
útil para la» operaciones de los militares en fuerza de los partes 
y ocurrencias que sepan, y de que tendrán proporcioh por «qa 
destinos.
«Art. g.* Pero podrán sin embargo las autoridades y Ios-res* 
guardqs de la Real Hacienda perseguir, procesar y castigar los 
contrabandistas; de manera que ni estas impidan á las tropas sus 
funciones, ni astas las de-aquellas; antes bisa si se pidea auxilio

mutuamente se lo darán; pues el objetó de este reglamento es au
mentar la cooperación de fuerzas y autoridades para extirpar el 
contrabando. - 1

Art. 6.° Por consiguiente toda competencia-ó medida que 
turbe la armonía, y el eficaz cumplimiento de estas determina
ciones, será mirada con el máyór desagrado, y se castigará coa 
rigor. . - 5 ; •"

Art. 7.0 Los capitanes ó comandantes generalés, las colum
nas móviles ó volantes qué- destinen, }y todos sus dependientes 
estarán sujetos en esta materia de-persccucióndécontrabandistasá 
la autoridad y jurisdicción del Secretario dé Estado y superinten
dente general de la. Real Haciendacuyas órdenes ejecutaran pun
tualmente sin excusa; dándole, cuenta de las medidas ^uetomen y 
desempeñen por estados mensuales, de las causas que se formen, 
y consultándole las providencias, sentencias y fallos que en ellaa 
se pronuncien. Y por apelación quedan sujetos al supremo con
sejo de Hacienda ; todo según los casos y bajo el-método de sus
tanciaron que áe establece en este reglamento , a cuyo fin ■ y para 
estas comisiones y columnas militares se derogan los aDteriorea 
en lo que sean contrarios al presente; pues en todo lo demas 
quedan vigentes las leyes, instrucciones y úrdenos que hasta aquí 
rigen en esta materia. (Se continuará.)

NOTICIAS EXT RÁNGERAS.
. ITALIA.

Ñapóles 22 de Entro.
Queriendo el Rey dar el mayor lustre posible al estado mili

tar , objeto especial de los primeros cuidados de su reinado, y 
mejorar la organización de su ejército; juzgando ál mismo tiem
po lo mucho que conviene esta medida, comenzando por su guar
dia Real, ha expedido con fecha del 17 de este mes un decreto, 
cuyas principales disposiciones son lasfáguientes:

,,Nuestra guardia estará bajo las órdenes de Un teniente ge
neral , que se titulará ¿bmandante é inspecrór general.

,,Por ahora, y hasta que hayamos expedido nuestras resolu
ciones orgánicas, comprenderá esra guardia Itós tuerpos siguien
tes! los zapadores y cazadores reales á caballcr;4ós dos regimien
to» de granideros; el regimiento de cazadores; la brigada de ca
ballería ligera; (a artillería volante y el tren de-la guardia.”
—.S. M. ha nombrado por otro decreto á S. A. R el Príncipe 
de Salerno, su hermano , teniente general de sus ejércitos, coman
dante gener.al é inspector de la guardia. Este Pjjncipe tendrá ba
jo sus órdenes inmediatas al ma-riscal de campo D. Máximo Sel- 
vaggi, á cuyo cargo 'estará -la inspección general de la guardia. 
Teniendo que cesar en-sus funciones de inspector dcwla guardia, 
con motivó de este nuevo arregló, el teniente general duque de 
Sangro, pasará á la segunda clase, como también el mariscal de 
campo Príncipe’de Belmonte. El duque de S. Valentino, que de
ja de ser inspector del cuerpo de zapadores y de cazadores reales 
á caballo, queda nombrado ayudante general de S. M.

El decreto en que S- M. nombra al Príncipe de Salerno te
niente general de los Reales ejércitos &c., ha producido general
mente una viva y agradable sensación, según dice el Diario de 
las Dor-SitUiasl El Rey, cón este motivo, ha dirigido á S. A. R. 
la carta-siguiente, que prueba muy bien lá unión íntima que 
reina entre los dos hermanos.

„Mi carísimo Hermano:
„Las pruebas repetidas y constantes que me habais dado en 

todos tiempos del mas verdadero afecro y de una adhesión siem-

I»re fiel y leal, n»e hzn movido á daros con el placer mas grande 
a mayor prueba de que tengo en vos la misma confianza , en
cargándoos el mando general y la inspección de los cuerpos de 

mi guardia, conforme al decreto que he mandado expadir á mi 
ministrp de Ja Guerra y de Marina.
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“.Estoy ciertamente persuadido, por e! conocimiento que ten-_ 
gb de vuestro. zctO.y diligencia pófml TLeaTier vicio . de que em^T^.' 
pleareit t®d<¡*''viiátrq# cuidado»'en'conservar el,buen. ordett y ■ 
discipfitia ^ért^dttíf^iíWpd» ¡ que "liémpW'deben Servir déTmódefó 
al ejército; al paso que tengo la mayor satisfacción en manifes
tar á todos mis vasallos la'amistad verdadera é inalterable quo 
sunca ha dejado de unirnos. |¡

, .Contad siempre‘ton estos sentimientos, con los que inva
riablemente soy vuestro muy afecto Hcrmano=Francisco.=Ná- 
poles 17 de F.nero de 1815.”

S. M. ha expedido otros dpa, decretos con la misma fecha, i 
Por el primero concede un indultó pleno y entero á todos los 
oficiales de capitán abajo y á los soldad 1$ desertores jde sus ejér-. 
citos de mar y tierra, asi como á los que no se presentaron á la 
quinta de 1823; y por el segundo declara que los matrimonios 
contraídos sin su Real licencia, hasta el 4 de Enero de este año 
cp cualquier época que hpya sido ,. quedan sancionados por este, 
decreto, con tal que se hayan celebrado con las formalidades, 
eclesiásticas y,civiles acostumbradas, absolviendo ademas á los 
delincuentes de? las ..pepas en que chayan incurrido. „ A fin, dice 
el preámbulo de cste decreto, <(ejn»nifestar el ínteres que toma 
S. M. en mejorar lá suerte de los soldados de sus ejércitos.”

Deseando S.M., que las ■ autoridades de las dos partes de su 
reino no se expongan á hacer gastos por enviar diputaciones para 
felicitarle por su advfnimiento al Trono, ha prohibido expresa
mente que.se le envien. reservándose recibir únicamente las de 
los cueras.de la capital, y las felicitaciones que pot escrito se. 
k ¿avien de las.províucia», .

• ' • . ikciaiíexka,

!> . Lándres 7 de Febrero.
- Fondoífúblieof. Tres por 100 consolidados 931.
> Mr. Canningh» dado una gran comida en su casa de Gloces- 
ter-Lodge. Entre los convidados te halló el Sr.de Los-Rios, que 
ha llegado últimamente á Inglaterra. Los embajadores de Fran- 
*¿4, Rusia r Austria y Prusia han tenido también parte en este 
banquete; igualmente se han hallado otros varió» enviados da 
Potencias de segundo orden. .
__Mr. Peel, Mfniitró del Interior, no ha podido salir de su ca= 
sá con motivo de unos terribles dolores reumáticos. Como es el 
mayor enemigo que tienen los católicos, será para ellos una gran 
fortunan te puede tratar en su ausencia el negocio dp su aso
ciación... v. . .'r. : . . .. - • : • .

~ La campaña, parlamentaria ha empezado con .fuertes, síntoma» 
de vigor por payte dedos individuo» que forman lo que se llama 
9pos¡cion„/e|afivamente á la cuestión católica. El .4.,en la tarde 
hubo una discusión muy j^rga sobre la cuestión.- de 1» respuesta 
que se, ha de dar al discurso del Trono. Lord Nugept.sir Jon, 
Ne\v-Port,Mr,peuman , Mr. Fita Getald, AI* Hutchinsor» 
y olios reprobaron.fuertemente, durante la discusión í¡ las medi
das adoptada» y» por pl Gobierno, y las que proyecta en este 
momento, respecto.á.los católicos de Irlanda. Mr- Pecl,. sir To- 
mas Letlibtige. yi ifr., Butterworth defendieron con ja: misma 
energía la conducta del Gobierno irlandés, yMr. Peel declaró 
Cíela firmemeqte,que la gran masa de ¡os católicos de Irlanda no 
je indentific^ria, cpn las medidas de la asociación católica. Mr. 
R. Martin declarp-por su paite creía con la ní¡sm*confianza 
que aunque la ^ran masa de los católicos, de Irlanda no: aprobase 
ci lenguage viojento usado por algunos individuosdclaasociacion, 
.estaba siq qpnbargo de acuerdo con ella en cuanto á los princi- 
’pio»,.obrarlasegunda dirección.que.sele diese,..y sgatendria toda» 
Jas proposiciones que emanasen dc.cjJa. Lord Nugent anunció que 
.habría que presentar, bien pronto ' una petición: de; Jpí católicos 
ingleses firmad» de, un número de individuos tres veces mayor que 
las antecedept.es .de 'aquel,ciierpq., Ja.cual haría Veri.que loí-'cad 
tóbeos inglese» ¿estpn pxonto»¡.áí.»óstf»er con.su votó las récla- 
macipnes de sua,hermanos de Jr!»óda. En medio ¡ste-esU: diveislir- 
•dad dé opciones ha resvieltp, el-1G0bier.no de Si. M.á ,a pelar.in
mediatamente á la,opimon de la .Cámara.) Mró Goulhíun anun- 
arió qne ehjil*yé*;P|!ló*iJ,í<» haría, upa mocion cpnieliJiói.derconsc- 
gttirel permiso "de presentar un bilí que prohíba-, las asociaciones 
ilegales en Irlanda. Mr. Brougham feprpbrV fijerteihettte cate pro
ceder tan precipitado; y.sostuvo que era. VccesatioLdar tiempo á 
que se reuniesen, losándividiip» deirlanda p¡iru.sáher..»U opinión 
.sobre este ofijcto importariR- ,-,y ;p»»a asegurarse de, 1» teuriion. de 
.todos los individúo*.-d? la. Cáinar¡.t,.aritcs. de -la -Segunda lectura 
jle! .Propuso,acemas que ej..viernes se hiciese,urt recuento ge-
.'iterad,,.y asi »e #£ogdó,.Tanvá«,n-se discutieron'por largo .tiempo 
los pasages del .decurso 4c UcQroftaiéUuvoaá- lo» rbegocío» de

la India, y «ir Cátloa Forbea censuró al Gobiemo.de I» India 
porque"sin ^ha .empicado á jo»
paite* dependientes de. la Gran Bretaña én una. guerra con la» 
Potencias dél~páís. Tánibiqmudiculizó el proyectó de^lw^minis- 
tros de enviar allá unas fuefib tan cortas como las que inten
tan;, cuando np son necesarios mgnosde 40® hombres para hacer 
algo decisivo.:-Este ataque: contra lis autoridades de la India, 
obligó á tomar la palabra ál presidente* del despacho de negocios 
de estos listados, y procuró justificarlas en pocas palabras*, su
plicando á la Cámara suspendkcse.su juicio hasta que se le presen
tasen ciertos popeles que estaba imprimiendo. El honorable^pba- 
llero manifestó estar seguro de que luego que la Cámara viese es
tos papeles se convencería con él de que era inevitable esta guer
ra en que se.veten empeñados, y que la habian provocado las in
justas pretensiones y conducta sin fe del. Gobierno birrnan. 
Anunció ademas el honorable caballero, que según las últimas 
noticias se habí» mejorado considerablemente la salud de las tro
pas acantonadas en Rangoon.
Resumen de las sesiones del dia 4 de la Cámara ,dt leí Lores y de 

la de los Comunes. ’ *

Los dos Lores elegidos para proponer, y apoyar la exposición 
en las dos Cámaras se hallan' enteramente divididos: lord Dudley 
y. Ward está pot la emancipación de los católicos; y lord Gort 
tiene el concepto de ser inuy opuesto á sus intereses. Lqs dos par
tidos del Gabinete británico han querido sin duda hacerse repre
sentar por este medio. Lá misma láctica parece que se ha segui
do en la Camara de los Comunes:. lord F. L, Gower, adicto á 
los católico», y él alderman Thompson contrario á ellos.

Los discursos ministeriales en las dos Cámaras han cómenza—- 
do haciendo Pomposos elogios del estado floreciente én que se 
encuentra lá Inglaterrt. Jama», según los-oradores, ha disfruta
do esta de una prosperidad tan grande, ni aun en la célebre épo
ca de 1792 cuando les impuestos no llegaban á una quinta parte 
de lo que se pagaren el dia, y sin embargo eran mas sensibles: 
entonces.
, Los oradores comenzaron después i tratar de la parte del dis
curso de la corona relativo á la Irlanda. Todos han estado acor
des acerca de la tranquilidad de este país: han asegurado qué una 
tranquilidad semejante no tenia ejemplo en Irle:;-.'a ;• y- que todos 
losa visos queharecibido el Gobierno podrían demostrar, la. ver
dad de esta aserción. En seguida pasaron á hablar» de la asocia
ción, católica1, á la cual consideran como una inst tucion pro
pensas excitar las.pasiones y á turbar Ja* paz pública; y , no du
daban de que el Parlamento adoptaría medidas .para suprimirla; - 
: Al hadar los oradores de los, tratados qu.- d.lxn hacerse para
reglar las relaciónes.comerciales entre la Inglaterra y.las colonias, 
que parecían haber-consumado su separación de la España, ase
guran que esta medida seta muy bien acogida de la nación,ingle
sa, y üo producirá rompimiento con ninguna Potencia extian- 
gera., Lord; Dudley y Ward hizo con este motivo varias obser
vaciones accrca del. estado de los. partidos en el Continente, y 
caracteriza asi á los liberales: „ por .mas que se jácten, dice, ds 
su.adhesion á laJil^rtad , sus miras son¡ sumamente bajas é ilibe
rales ; y aunque ello» no convengan, en una multitud de-puntos» 
éstán no obstante animados de un odio violento hacia la Ingla
terra, No es sincero su amor á la libertad, porta que tanto da- 
man; puesto que sé han prosternado ante Bonaparte y lo haa 
adorado:, todavía mas, han querido, hacer de la Inglaterra una 
provincia ¡imperial, y se quejan ahora de noaotros,;poique no 
queremos ser virnos en provecho . ¡suyo dé los recursos que hemos 
preservado de sus ataques; ninguna.conexión tienen con nosotros 
ni con nuestros intereses. Toda su adhesión política«» al jacobi
nismo; detestan nuestra aristocracia, tienen zelos ,de la glo
ria inglesa, j aun nos odian ntas:á'nosotros que ¿' sus .enemigos 
mismos.” r '* U>; d.;. ■ 1.'¡¡iii.:.'í: . )

Al hablar del aumento del ejércitó, han asegurado los .ora
dores que el Gobierno no enviari» un solo hombre siquiera á la 
Irlanda, y que los nuevos alistamientos están destinadq» para la 
India , el£auadá y el Mediterráneo. ,¿Es menester:; dijo uno-da 
los oradores, que haya en nuestras .posesiones, especialmente éa 
este mar.; mientras dure 1» -guerra :entie turcos y griegos» algunos 
soldados más que los. absolutamente mecesarios para inontar lá 
4Hatd»Jfc':-i; q -tq'^í.*; iLr.yi :.<ip ;.b \ , zj ,

Los oradores ministeriales han hablado 'mucho de losiprogré* 
•OSidel comerció británico, y en la iCimaru de,-iOí Comunes »1 
alderman Thompson ae, h»avextendidolarganfdntc sótreé este- punto» 
pues empiezan ya á sentirse la»¡ve^ta jas .de .- haber;quitado alico- 
•Bsneio muchas. trakus.que.k satigna polítrca.uiglesa-ie,había:im«



puesto. Hace observar í ja Cámara que «1 Valor dé las mercacje- 
-rías expartadasén el último trimestre de 1824 excedía en.44 mi
llones-ále-jibras,esterlinas al:de las. exportadas en el último tri
mestre de 18^3; en-una palabraeL valor de las exportaciones 
del año 1814 asciende á 5ó$58,'8ab libras esterlinas. Conclu
yendo el orador , dijo que seria muy bien recibida una mu
danza en las leyes relativas á la importación del trigo, en razón 
de qne considera muy exorbitante el derecho de entrada.

discursos de la oposición están, llenos de sátiras.mas bien 
que dé argumentos: todos convienen en la prosperidad de la In
glaterra; pero todos pretenden que nada se debe á ios Ministros, 
puesto que las medidas que ellos han adoptado son precisamente 
las mismas que les había aconsejado la oposición hacia mucho 
tiempo: esta lo ba repetido en las dos Cámaras. En la de los Co
munes Mr. Canning, contestando á Mr. Brougham, dijo: „Las 
aserciones del honorable individuo me- traen á la memoria una 
anécdota del" poeta Dionisio, el cual vivia en tiempo de la Rei
na Ana. Allá en su vejez se imaginaba que lodo cuanto habia de 
bueno en las obras de los autores que vivian entonces era copia
do de las suyas. Hallándose un dia en el teatro á tiempo que se 
estaba representando una tragedia nueva, de la cual le gustaban 
mucho algunos pasages, exclamó diciendo que eran suyos; pero 
el autor de la tragedia sostuvo que no. Durante la disputa llegó 
un pasage en el que se representaba una tempestad; y al oir en
tonces Dionisio estallar un trueno, gritó , á lo menos aquel true
no es mío. Asi también, dijo Mr. Canning, el honorable indi
viduo lo reclama todo como trueno suyo.”

Todos los diputados de 1% oposición se han pronunciado 
abiertamente á favor de la asociación católica: Mr. Brougham 
en especial habló acaloradamente en su favor. Ha sentado que s^. 
se hallase algo de reprensible en su conducta, y que si su Ienguage 
era algo fuerte, no era sino ácausa de suposición. ,,;Cómo, dice 
Mr. Brougham, ha de suprimirse la asociación católica , si no se 
suprimen al mismo tiempo todas las demas, tal como la sociedad 
bíblica?’

Lord F. L. Gower queriendo poner en ridículo los indivi
duos de la asociación, dijo sin -mbargo que no los despreciaba. 
Mr. Brougham contestó que no se admiraba de que el noble lord 
no manifestase desprecio á los individuos de la asociación católi
ca , y á la población de seis millones de hombres á quienes repre
sentaba, y cuya discusión hará conocer sin duda por la primera 
vez la existencia del noble lord.

n

FXAHCtA. ,
París 10 de Febrero. *

Ayer fue presentada al Rey, á Monseñor el Delfín y. á Ma
dama U Delfina con todo el ceremonial de costumbre por el ba
jan Lalive, la Excma. Sra. condesa de la Puebla del Maestre; y 
én seguida pasó S. E. la embajadora á hacer la corte-á Madama 
la Duquesa de Berry. El mismo dia comió S. E. en el cuarto d<^ 
Monseñor el Delfin, donde hubo una mesa de 14 cubiertos, cu
yo convite dió el conde de Cossé, mayordomo mayor de S. M.

A las 8 de la noche de ayer, estando el Rey en la sala del 
trono, recibió al canciller y secretarios de la Cámara de los Pa
res, que tuvieron el honor de presentar á S. M. el proyecto de 
ley. sobre comunidades religiosas , adoptado por la Cámara en su 
última sesión.

fOKTUGAK.
' fasbda 16 de Febrero,

_ El.Excmo. Sr. duque de Villahermosa , embajador de S. M. 
Católica, regresó de Madrid á esta capital, donde llegó el dia 10 
3 las diez de la noche, ......
. El Rey con fecha de 5 del corriente en el Real sitio de Al- 
íéile.se ha servido expedir ios Reales decretos siguientes:

!.•_ Atendiendo á los méritos, servicios y demás circunstan
cias que concurren en la persona del conde de Porto .Santo,; de 
mi. consejo, y embajador cerca de S. M. Católica, y esperando 
.que dicho cqnde, imitando á sus .progenitores, continuará sir- 
viéndome en todo cuanto le fuere encargado con el zel4| fideli
dad jt exactitud, que hasta ahora (o ha hecho, me he servido 
nonjÉftrlo mi Ministro y Secretario de Estado de Negocio» ex
tranjeros, ¿p tendrá asi entendido &c, -ir. V

i.° ,-. Habiéndome dignado nombrar al conde de Porto Santo, 
mi embajador actual en la corte de Madrid para e) empleo de mi 
Míítistro y\ Secretario.de Estado de Negocios extrangetos ,- rpe he 
servido' nombrar mi embajador cerca de S. M. Católica conde 
deSub-Serra, de mi consejo de Estado, y gentilhombre de mi 
Cámara, quedando sin efecto el decreto de 15 de-EnercPdaí cbf - '

ríente año, por él que lo había nombrado para igual encargo cer- 
■ca dqS. M. Británica. Tendráse entendido &c.,
- 3.?. Habiéndome dignado nombrar mi embajador cerca de 
Sr. M. Católica al conde de Sub-Serra, i quien me habia servido 
designar para ocupar igual cargo en la corte de Londres, he te
mido á bien nombrar mi embajador cerca de S.iM. Británica ai 
marques de Pálmela, de mi consejo, de Estado^ capitán de la 
compaúú alemana de mi Guardia Real, quedando sin efecto el 
decreto de 15 de Enero del corriente año, por él que je nombré 
para igual destino cerca de S. M. Cristianísima. Tecdris*enten- 
dido &c.
— Hace dias que algunos mal intencionados procuran circular 
«n esta capital y provincia los mas absurdos rumores con el fin 
de asustar á la parte menos bien informada del público. Entre 
estos rumores se distingue uno que inculca haber un cuerpo de 
tropas francesas solye la frontera, dispuesto á entrar en el reino; 
suponiendo algunos que esta entrada es con miras pacíficas, al 
mismo tiempo que otros le dan fines hostiles. Para dar mas fuer
za á estas patrañas añaden los malévolos que S. M. el Rey nues
tro Señor intenta hacer un viage fuera del reino. Nosotros esta
mos bien persuadidos, atendiendo.á la sensatez del público, de 
la poca impresión que pueden producir cuentos tan despre
ciables destituidos del mas mínimo fundamento; y al mismo 
tiempo que nos hallamos autorizados para desmentirlos formal

mente, podemos asegurar que ademas de ser enteramente falsos 
todos estos rumores, la-nación portuguesa posee el noble orgu
llo de que un Soberano tan respetado y amado como el suyo, no 
necesita de ningún auxilio de sus Aliados para reinar bre co- 
razones que tantas pruebas le han dado de amor, obediencia y 
lealtad; y gracias á la divina Providencia y á la sabiduría con 
que se ha dirigido el timón del Estado desde que S- M. recobró 
su legítima autoridad, nada tenemos que rezelar de. hostilidades 
externas, pues que con todas las Eotencias extrangeras. se con
serva nuestro Gobierno en la mejor inteligencia y buena armo
nía. (Gaceta dt Lisboa.)

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Campillo de Altobuey 16 de Febrfro.

El dia 6 del corriente fue muy glorioso para el benemérito 
vecindariode esta siempre.fiel y leal villa, que en todas épocas ha 
acreditado su amor al Rsv nuestro Señor y firme adhesión 3 sus 
sagrados derechos.

Habiéndose organizado un lucido batallón de voluntarios 
Realistas , se celebró la solemne bendición de su bandera en 
la iglesia parroquial de S. Andrés, con asistencia de todo el cuer
po de ayuntamiento, presidido por su alcalde mayor D. Zaca
rías Romero y Velez, del teniente coronel de los Reales ejérci
tos D. Pedro Alamanzon, gefe organizador de estos distinguidos 
cuerpos, y de todo el clero secular y:regular. Celebrado el santo 
sacrificio de la misa por e¡ capellán del batallón D. Fernando 
Salvador, el cura párroco D. Manuel Escolar y No riega pronun
ció un enérgico discurso análogo á las circunstancias, y se veri
ficó la bendición de la bandera y juramento de ordenanza, ma
nifestando el referido gefe organizador las obligaciones que en 
acto tan solemne como religioso contraían ios beneméritos in
dividuos de tan distinguido cuerpo. Verificado esto ei batallón 
formado pasó con el mismo acompañamiento á presentar la ban
dera á su Patrona y Señora María Santísima en’el convento de 
padres Agustinos recoletos, cuyo prior tocó á la devota ima
gen la bandera, é hizo una exhortación al cuerpo, yen seguida se 
cantó un solemne Te Deum. La función de la mañana terminó 
repartiendo un socorro á todos los pobres de la villa á expensas 
del alcalde mayor é individuos del ayuntamiento, gefe organiza
dor y oficialidad del batallón con el cura párroco,..La tarde se 
pasó en regocijos públicos; y á la noche hubo’ una reunión de la 
plana mayor y ayuntamiento en casa del comandante, habiendo 
reinado en' todo el mayor orden y general contento., oyéndose 
solo repetidos vivas á la sacrosanta'Religión, á. nuestro augusta 
y amado Soüexano y su Real Familia.

Madrid nj de Febrero.
S. M. lo pasó ayer muy bien por la tarde y noche; y Roy por 

la ibañana continúa del mismo modo sin la menor.novedad.
_ El Excmó. é limó. Obispo de Cuenca ha dirijido-al.zainis- 
ttrio de Estado el oficio siguiente: .. *

„Excmo. Sr.: Muy señor mió y de mi mayó? a'pFecio: bn 
vistió en la gaceta.los magníficos rasgos de caridad de que está 
animado el piadoso,corazón del Rev nuestro Senos á. favor ña 
todos sus vasallos, desprendiéndose de grandes sumas para socor- 

■'tér con jornales i los pobres, empleándolos en hacer caminos



reale* en alivio de todos lo» viajeros; y deseando yo imitar tan 
justos sentimientos, no:obstante la esterilidad del afio, cis que no 
me produce la mitra ni aun para solo pagar las pensiones', pre
firiendo el ayudar en lo posible á S. M., tan luego como he ven
dido algún trigo ofrezco á la disposición del Rrt nuestro Señor 
409 rs., con objeto de que se empleen en la coinposicíon delica- 
jnlno desde esta capital por Arganda á Madrid* Estimare a V E. 
lo eleve á la' superior noticia de S. M. para que disponga de la 
Teferida cantidad, mandando que se libre contra mi, que será 
inmediatamente satisfecha. Dios nuestro Señor conserve la vida 
de V. E. muchos años. Cuenca 15 de Febrero dei8s;.=Ramon, 
Obispo de Cuenca.”

Enterado el Rey nuestro Señor, y en extremo complacido 
de la cristiana beneficencia y de los patrióticos sentimientos del 
Excmo. é limo. Obispo , se ha dignado admitir su generosa 
oferta, y mandar que Se le den las gracias, j se publique su ofi
cio en u gaceta para su satisfacción. Ha mandado igualmente 
S. M. que los 409 rs. ofrecidos se entreguen al administrador de 
Correos de Cuenca para que la Dirección general los agregúe á 
las sumas destinadas ya y que en adelante se destinen á la cons
trucción del camino desde aquella ciudad á Madrid, empleando 
en la obra el mayor número de trabajadores menesterosos.
Continúan Ias causal Je la Comition militar Je Cádiz Je la gaceta 

anterior.
En la sumaria principiada con objeto de averiguar los auto

res del: robo ejecutado a unos oficiales franceses alojados en el 
convento de Santo Domingo de esta ciudad: se sobreseyó por no 
haberse podido descubrir aquellos, sin perjuicio de continuarla 
luego que sean conocidos.

En Ja sumaria instruida para averiguar los autores de otro 
robo ejecutado 4 otros oficiales del mismo ejército que se halla
ban alojados en el convento de la Merced de esta misma ciudad: 
se sobreseyó en iguales términos, y por los mismos motivos que 
la anterior.

Domingo López, de edad de 37 años, natural de Quintani- 
11a en las Montañas de Santander, vecino de Cádiz, de estado 
casado, y ejercicio tabernero: fue sentenciado á seis meses de pre
sidio correccional, con aprobación del Excmo. Sr. capitán gene
ral , por habérsele aprehendido una bayoneta.

'Antonio Loderas, de 33 años r natural de S. Pedro de Me- 
llsde, vecino de Cádiz, de estado soltero, y ejercicio aguador, acu
sado de uso dé arma prohibida: se sobreseyó en el procedimiento 
y puso en libeTtad por no resultarle culpa alguna.

D. Pedro- Josef Azpiazu, D. Josef Earreiro, D. Cayetano 
Basurto y D. Isidoro Bermejo de Iturriaga, presos por la policía 
de esta plaza por sospechosos, y pasado el sumario á esta comi
sión militar: se consultó al Excmo. Sr. capitán general de An
dalucía , quien con dictamen de su auditor de guerra mandó se 
devolviese á la intendencia de Policía, por no corresponder su 
conocimiento á este tribunal, (Jir continuara.)

CAMBIOS DEL DIA 23.
Londres........ ....................-........................ 37.
París.................................. .............. . 1511. «

* Amsterdam............................................ ......... 00 -
Hamburgo......................................................  00
Genova......... ............................................ . 00
Cádiz..............!..... -...................................... i por 100 daño.
Sevilla.............................................................. | á 1 ídem.
Valencia................................ *..<...............y. 4 á f ídem.
Barcelona á rs. vn........... .............................. 00
Idem á pesos fuertes........ .............................. J á 4 beneficio. .
Bilbao...... ................................................... par á 4 daño.
Murcia................. . ................................ . 2 por 100.
Vales comunes, Setiembre............... ............ 144 valor.
No consolidados...... ............... ................... . 13 por 100 ídem.
Consolidados.......... ........................................ 27 a 284 ídem.
Interesa de vaks.......... ...................... ........... 4 ídem.

ANUNCIOS.

.Estampas tenate* en lacalcograjia cic la Imprenta Real'.
En pliego Je marcá mayor. Dos estampas compañeras: Ja

cob salió de Mesopotamiá, y pasa á Canean, grabado por Sel- 
nía, y pintado por Jordán. Otra: pasanlos israelitas el mar Ro
jo: cada una 10 rs.sEl Cristo de ia Pat, por Cermeña ao.ss

Ocho vistasdel Real sitiode Aran juez, por D. Manuel Salvar 
dor Carmona, Selma 7 otros buenos profesores: cada est-'m- 
pa ao.=Dos vistas en pliego marca mayor de la casa de vacas / 
los cuarteles del sitio de Aiftnjuez y ñor Selma > Munta:.:r: ca
da una io.=Jesus, María y^oseff del original de Murillo 12.2 
Nuestra Señora de la Concepción, por cuadro de Cerezo 8.=Las 
cuatro partes del mundo, por los origínala de Jordán que exis
ten en el Real palacio de-Madrid 40.=Santo Toribio MoMPve- 
jo i2.=Un cuaderno de los caballos de Velazqucz, grabjSs al 
agua fuerte por D. Francisco Goya 42.e=Dos vistas del prado da 
Madrid 30.=Ssis vistas del puerto de Cádiz, tres de su Carraca, 
una de Sevilla y otra de Luarca: cada una 6.=Retrato del V. 
Fr. Sebastian Sillero, por Carmona io.=Retrato de Carlos n, 
del original de Claudio Coello, que se halla en el Real monaste
rio del Escorial, grabado por Noscret 8.=zOtro del P. Fr. Fran
cisco de los Santos, del mismo 8.=E1 dulce sueño de Jesús, por 
Ametller 12. = Estampa que representa el origen'de la pintu
ra 8. (Se continuará.)

Por providencia de! Sr. Galindo, teniente primero de corre
gidor de esta muy heroica villa, y escribanía de Ordoñez, se ha 
señalado el dia 6 de Marzo próximo á las 9 de su mañana , en 
casa de S. S. para una junta general de acreedores á los bienes 
quedados por fallecimiento de D. Josef Endcrica, vecino que fu* 
de esta corte.

Se halla vacante la cátedra de gramática de la villa de Ma
tute, provincia de Burgos, partido de Sto. Domingo de la Cal
zada: su dotación z@ rs. poco masó menos, con casa propia de 
la fundación. Los opositores á ella remitirán sus memoriales al 

jjcura párroco ó á la justicia de dicha villa, los que se admitirán 
hasta 1.° de Mayo próximo.

Se halla vacante el partido de médico de la villa de Laredo, 
montañas de Santander, dotado con 89 rs. anuales, pagados de 
cuatro en cuatro meses de los fondos de sus propios y arbitrios: 
á quien acomode acudirá por medio de memorial, que dirigirá á 
dicho ayuntamiento, en el término de un mes de la fecha en que 
se publique en la gaceta.

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa de Sta. Ola
lla, provincia de Toledo. Su población es de 230 vecinos: la 
obligación del facultativo la de asistir en todos los casos de ci ru
jia , y la de afeitar y sangrar á todo el vecindario; y la dotación 
Ja de 5400 rs. vellón, pagados por ayuntamiento, á quien deben 
los pretendientes dirigir sus memoriales en el termino de 13 días.

La sagrada Biblia, nuevamente traducida de la vulgata latina 
al español, aclarado el sentido de algunos lugares con la luz que 
dan los textos originales hebreo y griego, é ilustrada con varias 
notas sacadas de los Santos Padres y expositores sagrados, por 
D. Félix Torres Amat, dignidad de sacrista de la Santa iglesia 
de Barcelona: de orden del Rey nuestro Señor^ y dedicada á su 

^Real Persona. Los señores suscriptores acudirán a recoger el tomo 
4.0 del antiguo Testamento, anticipando el precio del 5.0 que sa 
está imprimiendo ya. Considerandocl traductor que este tomo conv 
prende los libros del antiguo Testamento, de que se hace mas uso 
en la Iglesia, *y que son los que suelen leer con mas frecuencia los 
fieles, le pareció conveniente poner mayor número de notas que 
en los anteriores. Esto, y el haber puesto el texto latino, ha im
pedido el poder dar en seis ó siete tomos (como se dijo en el 
prospecto) toda la versión.de la Escritura , los cuales se reunie
sen en tres solos volúmenes. Y asi es que el tomo 3.0 del antiguo 
Testamento no contendrá todos.los profetas, sino que algunos 
de ellos, juntamente con los libros de los Macábicos, y dos índi
ces, uno cronológico y otro dé materias formarán el tomo 6.a y 
último, en que ademas se pendran las advertencias, correcciones 
y mejoras'de la versión de algunos versos debidos á la ilustrada 
y juiciosa crítica de varias personas sabias ■ y piadosas, que leen 
con particular cuidado esta versión. La suscripción sigue abierta 
en las solas librerías de la viuda de Quiroga en Madrid, y en 
Barcelona en la de Sierra, hasta completar el número de ejem
plares que sé imprimen, según sé avisó en la gaceta de 26 de Oc
tubre «timo. En las mismas librerías se vende por separado la 
versión del libro de los salmos, de que se; han tirado afaunos 
ejemplares mas. Su precio es á 16 reales áda'rústica y ¡o enlista.

Memoria sobre la formación de una ley Orgánica para go
bierno dé la Minería en España. Dirijida con una exposición al 
Sr.Secretario del Despachó dé Hacienda, porD. Fausto de Elhu- 
yar ,’director de Mineria.de Méjico. Véndese á 10 rs. eí el 
despachoade Ja Imprenta Real.

FN IA IMPRENTA REAL.


